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En un comunicado de prensa fechado el 1º de julio de 2011, el gobierno noruego anunció que en el curso de ese mes emitiría para consulta pública un proyecto de ley para abolir el servicio civil hasta ahora exigido a los objetores de conciencia; en tanto que el resultado de dicha propuesta está pendiente, inmediatamente se suspendieron las nuevas llamadas para realizar el servicio civil.

Con este cambio parecería quedar obsoleta cualquier crítica relacionada con disposiciones para los objetores de conciencia en Noruega. No obstante, quedan preguntas sobre el trato a los objetores de conciencia que soliciten estatus de asilo en Noruega. También debe advertirse que el Comité sobre los Derechos de la Niñez ha expresado preocupación por el reclutamiento de voluntarios de 16 años de edad en la Juventud de la Guardia Nacional. 

Antecedentes históricos


Noruega siempre ha sido uno de los Estados líderes en el movimiento internacional hacia el reconocimiento de la objeción de conciencia al servicio militar. En 1815, un año después de que ese país obtuviera, por primera vez, una medida de autonomía, un joven cuáquero se rehusó a realizar el servicio militar por motivos de sus creencias religiosas; el gobierno incluso envió una propuesta al Storting, o parlamento, de exentar a los cuáqueros, famosos por sus creencias pacifistas, pero ésta fue rechazada.
 Al menos desde 1900, la opción de un servicio no armado se ofrecía ya a los objetores de conciencia;
 en 1902, “el comandante en jefe del ejército emitió una orden para que todos los objetores de conciencia al servicio militar por motivos religiosos, y que pudieran proporcionar evidencias de su sinceridad confirmada por algún ministro religioso, quedaran exentos de todo servicio militar”.


En 1922, el Código Penal Militar se cambió de modo tal que el reconocimiento de la objeción de conciencia no fuera algo exclusivamente relacionado con motivos religiosos – ahora decía, “Cuando un conscripto se rehúsa, ello no es motivo de castigo si está basado en serias convicciones religiosas o en otros motivos serios de conciencia”. Además, el cambio se vio acompañado de la aprobación de una “Ley de Conscripción para Trabajadores Civiles”, mediante la cual se instituyó un servicio alternativo, completamente no militar, para los objetores de conciencia. Con una interrupción de facto durante la ocupación alemana en la Segunda Guerra Mundial, esta ley permaneció en vigor hasta que fue remplazada por la Ley de 1965 sobre Exención del Servicio Militar por Razones de Convicción Personal.


La Ley de 1965, se enmendó mediante la Ley Núm. 42/1990, en donde se estipuló que las creencias “relacionadas con el uso de armas de destrucción masiva como se puede esperar que sean usadas en la defensa actual” pueden considerarse como un motivo aceptable de objeción de conciencia.
 Dicho reconocimiento legislativo explícito de ciertos motivos “selectivos” de objeción de conciencia, sigue siendo algo único. Aparentemente, no se ha puesto a prueba en la práctica, pues a partir del 2001, la solicitud para ser reconocido como objetor de conciencia se hace mediante firmar un formato estándar proporcionado por el Ministerio de Justicia, y en general las solicitudes se aceptan sin preguntas, de acuerdo con la mejor práctica, según se reconoce en el párrafo operativo 2 de la Resolución 1998/77 de la Comisión de Derechos Humanos.


También debe reconocerse que cuando en julio de 2010, se llevó a cabo la Treceava Conferencia Internacional de Activistas que se Resisten al uso de los Impuestos para la Guerra y de Campañas sobre Impuestos para la Paz, en Sandefjord, cerca de Oslo, el estudio preparado para la conferencia sobre experiencias internacionales y noruegas en torno a esa extensión radical de la objeción de conciencia
 fue parcialmente patrocinado por una beca del gobierno noruego (aunque el único intento, en el 2000, de presentar un proyecto de ley sobre “impuestos para la paz” perdió por gran mayoría en el Storting).

Situación actual con respecto al servicio militar


Noruega conserva (nominalmente) el servicio militar obligatorio para los varones. Lo que se exige es un período inicial de servicio de tiempo completo de doce meses, usualmente, entre la edad de 19 y 21 años; posteriormente, queda una obligación de reservista hasta la edad de 35, 44, 55, ó 60 años, dependiendo del rango o función de la persona. Esta obligación de reservista puede conllevar el ser llamado por hasta cinco períodos para refrescar el entrenamiento; la duración acumulada del servicio se limita a 18 meses.
 En la práctica, el período inicial de servicio se reduce usualmente a ocho o nueve meses, mientras que es raro que se llame a alguien a reserva pasados los 30 años de edad.


Se calcula que la fuerza activa de las Fuerzas Armadas Noruegas a mediados del 2010 era de 26,450 elementos (incluyendo 500 miembros de la Guardia Nacional). De ese total, unos 7,700 eran conscriptos en su período inicial de servicio.
 Comparamos estos datos con un cálculo de 32,290 hombres que cumplen la “edad militar” cada año.
 En 2007, se reportó que la entonces Ministra de Defensa, Ann-Grete Stoem-Erichsen, proponía crear una legislación para reformar dentro de los próximos tres años el sistema nacional de servicio ya obsoleto y aplicar neutralidad de género mediante hacer extensiva la obligación del servicio militar a las mujeres.
 El sitio Web del Ministerio Noruego de Defensa
 indica que, en 2008, 803 de 10,151 conscriptos que realizaron el servicio militar eran mujeres; ello sugiere que la legislación fue de hecho aprobada. Sin embargo, las cifras sugieren que la opción de realizar el servicio militar siguió siendo en la práctica algo voluntario, para las mujeres aún más que para los hombres.

Estipulaciones para los objetores de conciencia antes de julio de 2011


De muchas maneras, lo estipulado por Noruega para los objetores de conciencia ha sido algo ejemplar, y surgen sólo algunas preguntas menores.


No existen límites de tiempo para las solicitudes de reconocimiento de objetor de conciencia; cuando se presenta una solicitud, quienes ya sirven en las fuerzas armadas son asignados inmediatamente a tareas sin armas y deben ser liberados dentro de las siguientes 4 semanas. Lo que no se sabe es si lo anterior aplica a las personas que se han unido de manera voluntaria a las fuerzas armadas como miembros profesionales, ya que ello parece no haber sucedido en la práctica. 


El reconocimiento del objetor de conciencia está antes que la cuestión de asignar a la persona a un servicio alternativo, a diferencia de lo que sucede en muchos otros países donde el procedimiento real consiste en solicitar realizar el servicio alternativo. Como ya se observó, desde el 2001 no se hacen indagaciones en cuanto a los motivos para declarar objeción de conciencia. Se reporta, sin embargo, que un número pequeño de solicitudes por parte de objetores de conciencia para ser exentos del servicio militar han sido rechazadas por tener las personas en su historial una condena penal. Faltan detalles precisos sobre los criterios utilizados y el proceso seguido (v.g., si hay o no derecho a apelar).  


El servicio alternativo “deberá ser de carácter civil y deberá estar controlado por civiles. No deberá tener conexión alguna con establecimientos ni actividades militares”.
 El Ministerio de Justicia proporciona los salarios para quienes realizan dicho servicio civil (una pequeña cuota de capitación rembolsada al Ministerio al emplear a organizaciones se designa a la contribución anual de Noruega para el UNICEF). La duración del servicio civil alternativo para objetores de conciencia se fijó en 13 meses, en contraste con la duración del servicio militar de 12 meses. Si bien doce meses es la máxima duración para el servicio militar, no se ha reportado que la duración del servicio civil, cuando se impone, se acorte alguna vez.  


Existen informes perturbadores de que apenas en el 2003, un número aproximado de 150 personas cada año (principalmente Testigos de Jehová), quienes sostuvieron que su objeción de conciencia se hacía extensiva para cubrir el servicio civil alternativo, estaban siendo sentenciadas por los tribunales a “completar de manera obligatoria” dicho servicio. En el mismo año de 2003, diez objetores de conciencia fueron encarcelados, al persistir en rehusarse tras dicha orden de “completar de manera obligatoria”. En virtud del Artículo 35 del Código Penal Militar, quienes han sido encarcelados por ese motivo siguen siendo susceptibles de ser llamados al ejército, y en ese caso podrían enfrentar de nuevo la sanción.
 Esto contrasta, incómodamente, con el hecho de que debido a un límite anual de 1,490 lugares para servicio civil, más de un cuarto de los objetores de conciencia nunca tuvieron que realizar servicio alternativo alguno. El anuncio del 1º de julio de 2011, podría considerarse como la racionalización de esta situación.

La abolición del servicio alternativo


Según comunicado de prensa del gobierno con fecha del 1º de julio de 2011, donde se reporta el anuncio por parte del Ministro de Justicia Knut Storberget, el número de solicitantes para realizar el servicio civil descendió en una década de más de 3,000 a aproximadamente 350 anuales; con lo cual ya no se justificaba la carga administrativa de mantener éste esquema. Es poco probable que esto represente una reducción del 85% en la cantidad de hombres jóvenes que tendrían objeción de conciencia al servicio militar. Lo más probable es que con tan pocos elementos que están siendo llamados a realizar el servicio militar, la mayoría de los objetores de conciencia potenciales no hayan estado en posición de tener que declarar que lo son. 


Quienes ya comenzaron el servicio civil lo terminarán pero, estando pendiente la introducción de la legislación, inmediatamente dejaron de abrirse nuevas plazas. Nuestros contactos en Noruega indican que creen que la intención es que la legislación entre en vigor a partir de principios del 2012; aunque dos partidos políticos, el de la “Derecha” y el “Partido del Progreso” indicaron que se opondrán a ésta, porque ven elementos positivos en el servicio civil y temen que sin éste aumente el número de hombres jóvenes que se rehúsan a realizar el servicio militar.


De hecho, muchas personas consideran la abolición del servicio civil como el primer paso de Noruega hacia imitar a otros países de Europa Occidental en cuanto a “profesionalizar” las fuerzas armadas; jugada a la que hasta ahora se había resistido fuertemente.

Objetores de conciencia que buscan asilo


Irónicamente, una de las organizaciones que ha luchado contra la abolición del servicio civil es la Organización Noruega a favor de quienes Buscan Asilo, misma que teme deje de haber trabajadores subsidiados. De hecho, el duro trato de Noruega hacia los objetores de conciencia de otros países y que buscan asilo contrasta con su buen historial doméstico.


Existen informes perturbadores
 de que los Tribunales de Apelación del departamento Noruego de Inmigración han rechazado solicitudes de asilo de objetores de conciencia de países cuyas estipulaciones están muy por debajo de los estándares noruegos, entre ellos, Eritrea – sin importar la ausencia de todo reconocimiento a la objeción de conciencia en ese país y la documentación seria, recabada por el ACNUR
, sobre la persecución que probablemente enfrentarán quienes regresen, especialmente aquellos que evadieron el reclutamiento – e Israel, donde las estipulaciones para el reconocimiento de la objeción de conciencia son inadecuadas y donde los repetidos encarcelamientos de los objetores de conciencia han sido ampliamente documentados y criticados, más notablemente en la Opinión Núm. 24/2003
 del Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias.

Reclutamiento juvenil


Noruega mantiene una Guardia Nacional, separada de las fuerzas armadas, pero que coopera de manera cercana con éstas. Aunque su fuerza activa es de sólo 500 elementos, ésta provee de manera efectiva al país de reservistas, con un total de 46,000 principalmente en las fuerzas terrestres, pero también con secciones más pequeñas en las fuerzas naval y aérea.


Antes de ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de la Niñez sobre la participación de niños y niñas en conflictos armados, Noruega llevó a cabo una revisión extensa de su legislación de reclutamiento militar, a fin de poder declarar que la edad mínima para todo reclutamiento, incluyendo el voluntario, en sus fuerzas armadas era de 18 años. La mayor dificultad, como lo confesara Noruega en su informe inicial al Comité de los Derechos de la Niñez en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención de los Derechos de la Niñez
 sobre la participación de niños y niñas en conflictos armados, fue en relación al reclutamiento dentro de la “Juventud de la Guardia Nacional”, para la cual la edad estipulada era de 16. La CIA informa (información que data del 2009) que dichos voluntarios realizan períodos de servicio con duración de seis meses, sugiriendo que se trata de un compromiso serio de tiempo completo.
 A pesar de las medidas cuidadosas de protección introducidas antes de que Noruega ratificara el Protocolo Facultativo, el Comité de los Derechos de la Niñez sentía que dicho reclutamiento “era contrario al espíritu del Protocolo Facultativo” e instó a Noruega a elevar esa edad de reclutamiento a 18 años.
 


En este contexto, vale la pena mencionar que la descripción de Stolwijk
 sobre la posibilidad de que algunos objetores de conciencia pudieran prestar servicio en la “Guardia Nacional” suena asombrosamente parecida a la definición del servicio dentro de la Guardia Nacional. Y ello nos hace plantear la pregunta de si el servicio dentro de la “Juventud de la Guardia Nacional” puede, de hecho, ser aceptado como sustituto del servicio militar obligatorio.

CPTI sugiere que a Noruega:

a)    se le invite a que aclare si las estipulaciones con respecto a liberar conscriptos que desarrollen objeciones de conciencia al servicio militar se aplican también a los miembros “profesionales” de las fuerzas armadas.

b)     se le solicite proporcionar cifras relacionadas con la cantidad y procedencia de las solicitudes de asilo por objeción de conciencia, los resultados de dichas solicitudes, y las razones por las que han sido rechazadas (las que hayan sido rechazadas). 

c)     se le solicite que aclare si el servicio voluntario dentro de la Juventud de la Guardia Nacional seguida por la inscripción como reservista de la Guardia Nacional se ha tratado como sustituto del servicio militar obligatorio, y que informe si se ha tomado alguna acción para implementar la recomendación del Comité de los Derechos de la Niñez de que la edad 
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